
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PERSONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN
No. 178 - 2015 DEL 20 DE FEBRERO DE 2015, CELEBRADO
ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN- ICFES -, Y
WILLIAM FERNANDO ACERO RUGE

MARÍA SOFÍA	 ARANGO ARANGO,	 mayor de edad, domiciliada	 en Bogotá, D.C.,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.252.926, en su condición de Ordenadora del
Gasto, nombrada mediante la resolución 707 del 14 de octubre de 2014 y debidamente
posesionada mediante acta No. 83 de 21 	 de Octubre de 2014, facultada para celebrar
contratos, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Interna de Delegación de
Funciones 578 del 25 de octubre de 2011, modificada por la Resolución 855 de 2014,
obrando en nombre y representación	 del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN- ICFES, quien en adelante se denominará el ICFES,
empresa estatal de carácter social del sector educación nacional, descentralizada del orden
nacional, vinculada al Ministerio de	 Educación Nacional, identificada con el N.I.T
860.024.301-6, y por otra parte WILLIAM FERNANDO ACERO RUGE identificado con la
cédula de ciudadania No. 1.014.247.009, quién en adelante se denominará EL
CONTRATISTA,	 acuerdan la celebración 	 del presente contrato, previos las siguientes
consideraciones: 1. Que la misión del 1 ,1; = E es "Ofrecer el servicio de evaluación de la
educación en todos ;t:/s niveles y adelantar investigación sobre factores que inciden en la
calidad educativa. con la .fiaalioad de ofeeeer información para mejorar la calidad de la
educación. De la misma inaeen n el :CEJES padrá realizar otras evaluaciones que le sean
encargadas por entidades i)úbiicas o (,)t-ivadEiS y derivar de ellas ingresos, conforme a lo
establecido ea la Ley 625 de 2000 1" y el contrato a celebrarse se relaciona con esta misión
porque la Subdirección dr. estadísticas de la Entidad realiza las actividades de control de la
calidad de los instrumentos de evaluación, documentación y control de la elaboración de los
diseños de los programas e instrumentos de evaluación, el diseño de muestras para la
aplicación de evaluaciones y para auditor ías de control a procesos de aplicación, así como la
participación del proceso de identificación. medición y control de riesgos operativos
relacionados con los paeceaoe que se desorroilan en la dependencia, lo anterior. de acuerdo
al artículo 24 del Decrreo 5014 del 28 do diciembre de 2009 y para ello requiere contratar los
servicios personate,	 de un (1) esektiante urjuerelarto en estadística, matemáticas o
disciplinas afines para que apoye a la dependencia en el alcance de sus metas y tareas,
especialmente en los actividades de prora cimiento y análisis estadísitico de datos, ya que
en su planta de personal no ohei7la ccn	 reeuiso humano suficiente para realizar estas
tareas. 2. Que la necesidad a satisfacer pro pode de! iCFE.S. de acuerdo con la requisición
presentada por la Subdirección de Estalstica es, "Prestación de servicios para apoyar la
ejecución de los procedimientos a cargo de la Subdirección de estadísticas, especialmente
en las actividades de procesamiento y análisis estadístico de datos". 	 3. Que el ICFES
desarrolló los respectivos estudios y docurrentoS previos. 	 en la requisición
respectiva. 4. Que la modalidad de selectjálci, cont-¿üación por excepción procede para la
celebración de contr¿,,,tot; presta,t:;ic'm de servicios nrc*esionalc-;s y de apoyo a la gestión, según
lo previsto en el articulo 1:7 de 1 .3. Ley	 de 2009. la cual establece'. Los contratos que
deba Celebrar y ominar ei /117',L-5 como t,t(Jati de tiat•ialeza especial, en desarrollo de su
objeto, se suietaraa	 lAs	 un! derecho privado.", la Constitución Politica de
Colombia, esPe.ciai!nentie por lo consagrado er. los artículos 209 y 267 y por el artículo 13 de 9

Art. 12 1.c ..2.	 'L.(1;(19
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PERSONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN
No, 178- 2015 DEL '20 DE FEBRERO DI: 2C15, CZLEGRAPO
ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN- ICFES -,
WILLIAM FERNANDO ACERO RUGE

la Ley 1150 de 2007. 	 en concordancia ron lo previsto en el artículo 18 del manual de
contratación del lebES (Acuerdo 014 de 2011,) modificado por el Acuerdo 16 de 2012, que
establece: o) Cuando se trate de contratos para la realización de actividades de apoyo a la
gestión, cuya etrantra sea tnerer o 'que) u cincuenta (50) S'arios Mínimos Legales Mensuales
Vigentes .WL.M k /"_ 5. Que el Proceso de (.'ontrntaci q n se encuentra incluido en el Pian Anual
de Adquisiciones 5. Oro con fiindarreic-tc en la antErinor justificación, mediante comunicación
electrónica del 20 do febrero do 2015 raoccta por MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO en su
condic i ón do Orclenactina del G;:isto, se invitó a WILLIAM FERNANDO ACERO RUGE a
presentar oferta para la celebración del contrato de prestación de servicios personales y de
apoyo a la gestión: 7. Que mediante comunicación de techa 20 de febrero de 2015 el señor
VVILLIAM FERNANDO ACERO RUGE acE:,¡:,:ló la invitación formulada por el ICFES, en los
términos y condiciwes descritos ru a nvitacióri. 3. Cae mediante certificación expedida por
la Secretaria General, y el visto bueno del Subdirectoii de Talento Humano, se manifestó que
no existe el persona! requerido para ilevar a cabo el objeto de la presente contratación. 9.
Que el ICFES cuenta con los remisosi 	 cosenos para esta contratación y para el efecto se
expidió el Cert:tn;ado de Disocathildal Pele;upaeStai 	 2 de 2015. Por lo anterior, las partes
celebian ídpresonae icocitrao. 2 ea l se ccii ocr las siguientes cláusulas'

CLÁUSULA PRIMERA: CYB-JITO, Prestación de St31V;CiOS para apoyar la ejecución de los
procedrnientos a cargo de la Subdircoción de estadísticas, especialmente en las actividades
de procesamiento y análisis esb-:idistico de datos ALCANCE DEL OBJETO: Los productos
académicos que se realicen en cumplimento de 	 las obligaciones de este contrato
corresponde' a una cera por encargo encoinennacia por el ICEES a! contratista bajo el plan e
instrucciones dei ICFES y por su cuente y ric•ija. Por ende todos los derechos patrimoniales
de las obras, tiesa:lados. conteriidos	 iíeneral del it)ojeto del contrato serán de titularidad
exclusiva del ICELE. PARAGRAFO 2dU li41[4,10, ros documentos del proceso forman parte
del presente contiaan, 	 ende i	 reouesticieo, liiriviitee,ón, la aceptac i ón a de la misma y el
certiricado de oisponiiiidad oresepeiesiaJi 2€ neo igualmente las actiiiidades, alcance y
obligaciones del onntraw.

CLÁUSULA SEGUNDA. OBUGACONE3 ESPECIFICAS DEL CONTRATO. Las
obligaciones esoec,ficas a decarroilar para ia atestación de los servicios personales y apoyo
a la gestión son I.15... siguientes: El contrarios se compromete a: 1. Realizar y hacer entrega
del siguiente producLia. "Validación de ccota:as, :ie.iia criti e bases de insumos para calificación:
indicadoras, peso; 'y copia:' 2.	 Apoya(	 e la, Subdilección de Estadistica en todas las
actividades de paaer.aa.-?,miento y anáisio de: información que surjan de los exámenes
aplicados por el ICi i i Efe: iespeeialiaente a,Leelies pi-oeesaraiientos relacionados a !os estudios
o investigaciones de oto de institec i or,a ! 3. Faltic;ip;..-lr en !os análisis estadísticos que
adelanta !a dependenoa sobre estudies cateo ci da factores asociados, competencias
ciudadanas ericuisl¿T, 	 ore i r ifes, análisis de escalas implementadas, definición de los
modelos de inferencia cau:-.al para algunas pruebas o encuestas, investigaciones sobre
índices socio ecor,.'Jmiccs. entre c.)1Tos Je ir ,:: . res instifoaional 4. Participar en los estudios de
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CONTRATO DE PRES ukcióN DE SEVR.:101:•,
PERSONALES Y DL: API:v(0. A LA GETION
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EVALUACIÓN CE. I. A EDUCACIóN- ICF1,18
WILLIAM FERNANDO ACERO RUGE

metodología estadiattica ouf,7; adelante el "ú-ea 	 y contribuir en !a elaboración de documentos
académicos	 que	 documente : 	dichas	 ineol l qaelo rtee	 5. Generar reportes de manera
estandarizada que,. documenten !os laroneeas 	 antie l t:ladas que se deleguen a su cargo. 6.
Partieipar a	 me d	 v	 area. y c	 aquellos comités que supervisor del
cont rato C»TY -!S de	 ,l eceswiJ	 A. 	 consultas y solicitudes de apoyo
estadístion	 e sc . !	 ,..•.grc,r) 	 p,T,r ntras dependencias bel ICFES o por los
clientes exterrat,	 !¿.1. en'icbd.	 ICHES ftri los eventos y actividades que
tenwli lugar d.'uu e e	 ernoe del contrato y mira los cuales se comisione. 9. Desarrollar las
labores que	 !e	 cc re	 ' .)S•gnaclias para la	 ro	 recta	 ejeeución del objeto y las obligaciones
contractuales. 10. Guardar a favor del 	 FE1 el sigilo	 la reserva de la información que se le
entregue, obtenga 'y manipule en razón delonfi ab o 11. Mantener y devolver en debida
forma los documentas que le sean entreoades y rratoorder por ellos. 12. Rendir informes
mensuales y las dranás que sean solicitaa..., por	 saaervisor del Contrato. 13. No acceder a
pefieiones	 le	 r,ora o de la ley pretendan obligarlo a hacer
u or, itir ah nr	 d	 e	 a favor del ieFES emitida por un
banca, ccreoania ce 	 •i.(.,iirriente establecidos en Colombia,
par,3qedr:J.1	 7:-o	 o.or equivalente al 10% del valor total
del o suc .y	 y cuatro (4) meses más contados
a paa,r Oe	 fettl,a	 icscm. peori de	 CDT:l'aí.0	 Presentar el informe .;r inal para la
acreditaciót-i del litiL110 pa p o eel mes t-ie coatrato. su	 .nlo establecido en la forma de pago.
16. Afiliarse al seta za roe nasroa 	 3ü0 a:. 	 f...Cl,"31 ()Porturarna de los aportes al Sistema
general de Secaundad	 '17. El conP e. at	 Sta c!:-.ja a cumplir con el Código de Ética y
Valores adoptado par el ic;FE::,	 i,,,,Soke;:511;:),I141 del 21 de febrero de 2013. 18.
Adelantar las	 acto jada; ei a E,,oc ,r.u,(„;:eilH	 ,J.,-.),,,rviscy del Corrl:(atc o el Ordenador
dei Gasto y	 qt..iíz -:	 ccntractual. 19. El Contratista debe
cusa:.diar 'y a	 la tite-nr a:ación dei	 ,a)natatt:.	 tt,evolver los irteurnos, suministros,
he.rramiei-haa.	 detatt¿tan.	 littatteiner,tael.ao	 a.	 o.	 reae.	 aiateriales que sean puesios a su

	

5c ' t a  pata ld	 2:0);I:dtC.. PARÁGRAFO PFAIERO:
Será: , de e oveciac;, dr. 	 .„.-1E,riti(J:ild 	 de tos estudios, a vestigaciones y en
gertie,tal loe Hforre,..,s	 y	 trabajos	 realizades	 pa;	 ctenplir	 el objeto de este contrato. El
Contratista no podrá heeer veo oe los nysittos para fines diferentes a !os del trabajo mismo,
sin aoforz:¿ttción previa.tte<preeo y eserita en la Unadao ',...rjat:etatal. PARÁGRAFO SEGUNDO: El
Contialisla puede nacer uso u eituslóa r 	 es	 e.aJltados,Informes y Ci0Cliillentos, y en
general de los prciductos, que se 	 ca;i oil° y eiecucIón del presente contrato,
siempre y cuando :ron el". no oc ataco 19	 de que trata	 presente contrato y
se haya

CLA .USULi-t TE-liC.:,',;;,-.,,. 3.2....a\i'.all5 t.:, 	 1.Las (:,bligacior,e :,1; del IC:FES durante
la eL:c.i4u.c.:n dei	 o...;	 ' u ;<'+;	 ' i	 ir :Eu .l 	,..-.'	 , ri ,YI' . 	,..,1..'::e..-.)	 e-3,L9 ia ejecu,-...iun de ios se(vicios

.>	 .ii-,.;;;I= 1'3,-	 ¿iil	 ¿:"..:1)iT,...i'.1` ':,	 :;_i	 r)Hi,.::,,....1...-,	 :-.-,es,:.--U pala el cabal desarrollo del
obj eto. saunpie ', .eaedr, la a„eatia al: eueut.:,rta e a ea alca ice y no le ce. esponda como •
oblidacion al	 :-...ca,aúlsla	 d .	.,,/ci...v p(.,1-	 ,- , 1	 e,.,..tic.1[.	 ,-..u,-Ni„limientc.) del 	 objeto contractual, '-'12
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CONTRATO DE PRJ.TSTACION DE Sli7iRVICIO
PERSONALES 'V' DE \P 3Y0 f LA fr:.451 - 1(57.1
No.178 -- 2015 DEL 20 DE FEBRERO DE
ENTRE El	 c 
EVALUACIÓN DE 1..A EiyjciAollt IC,171:O
WILLIAM F.F.RNAND;i3	 RUGE

ejerciendo la supervisión del ócrit rrato • 4. Recibir y avalar los informes y los documentos
objeto de la prest9Ciáll del servicio a plena	 5. Pagar la contraprestación de los
servicios contrataOcs. rrevio re c ibí a satistn ,yión or 	 1:arte del supervisor: 6. Expedir, previa
ver,fea c on	 de ci,mplitliente	 y oontractuale	 la constancia de
reoib l do a satislác:::.1n cor p

CLÁLIS IJI. A CIJAF'TP.	 rolo	 1	 !as cláusulas 2 y 3 del presente

	

- 1 1- Onne:',	 nntregables en los que dé cuenta de
las	 e n perjuicio die los informes que
el si ipervoi-	 (7;uaro ic •lconsiile e

CLÁUSULA, QUIN A. VALOR DEL :CONITilWkI..) :: F..: \.,:eicr del presente contrato corresponde
a la su pla	 (le	 Mii1c;nes	 C.r.;),Icyce	 Mil Ciento	 Doce Pesos M/cte
($29.914.11;?) indiJ:do	 El	 pl:osente cláusula será cancelado en
la	 del contrae 	 de acuerdo a su

e. •	 de Dos Millones Ochocientos
Sesent2 y	 SieL	 'le	 867.209) nclumdr	 !VA, cada una o

a los servicios prestados entre
los	 de	 :1.:H .1 	 e :	 n e .:"‘ de fe.bi-ero un pago por valor de Un
Milión Oso l e,r. tc,s Cjare iti . 0	 Mide ($ .1.242:112) incluid() IVA
previa entrecia	 entre bases de insumos para
calificación: indicadoras, pasos y copia "	 diciembre un pago por valor de Dos
Milione;.> 00 .-10Ciento	 Ocruos y	 Nillote (02.8)37.20U) incluido IVA
contra entrec-,,a	 c.J.1	 ,-,e-:;tión	 y Sa entrega efectiva de los
elementos	 parte	 cI CFES para el desarrollo de
las

Los ..anterkyes	 e¿E;., c;H:LHI¿-;•,¿iio	 o	 e e;	 1.•-iformes o entnegables previstos por
la L.i .-Idao	 Le	 de	 realizadas por el Contratista, la
certirK.7.auon	 de í contrz.:to y constancia de
pago cc	 Suglir dad soclai integral. os cuales
deberán en p10 as	 píe,fi':ones	 -,,,,elizará siempre que se hayan
prentado	 en dicha presentación serán
responsii-lbilidad	 y	 ai pago	 nc intereses O

Los Ijaqcy.:.i	 de iry,,	 a fecha de presentación de la
cuenta de eobre eir,(:)(nr,?,eñade	 mencionados.

El Contratal ,,t p n,?¡.T.,:),¿.o.1 lo,:, O '''.»...)';. e.' 	 ,...4 e: ;:7 : .3 .7 -, unl,.-r:,„:....	 (',	 Contratista, cuando esos fueren
autorizados,	 preva ro..: di de	 Ser;i'..;:or ..-,i(- ..--,74-,:T.:.,V,•• 	 .:-. 1 ! .0:5 l•-„asol.,; en	 JE la ejecución del

7objeto 001 	 el

	

tíai,..ia, deba (eaL„.1¿:..,.-:.e e y. i	 1.:q.:-J.r€..,.. t.H:erl::::nt-.."-•¡:: 	 i ,...1	 2)	 i3 - i -,.ilio contractual acordado po/.r-
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CON.IF,TO
PERSONALES Y 'PI:.	 px.lyc) A
No. 178 - 2015 DF	 O. FE.Fli:-.Fizt..9
ENTl'E-	 IN.rSTV;', 	 ANO
EVAL.U;A:CióN
WILLIAM FERNANI:t.:.'...) AC H.10

)0R ION
rlAís

las partes

CLÁUSULA SEXTA_ rilEC,Lp,73.n,473(1)141 :.:J.'; 	 47.,(wTRA1ISTA. El Contratista hace las

6 1 Conr)co,
.:1ficaciones a los Documentos del

3	 n 1,;3-: de las solio	 es

	

uentra ciebkiarr:enie	 pri,..-serte Contrato.
6.4 Que el mornenro de la cdebración iie! or'Er,ente nonfralo no se encuentra en ninguna
causal de inhabilvi-,),i e incompat!!..3ilidaq.
6.5 Está a paz y SPn ! n/,'D ncc sus	 iiii€3-ite al sistema de seguridad social
integral.
6.6 El vaiiiir (i61	 ,.,11S,	 derechos, impuesfos, tasas y
derniis i.: 1_,	 tac	 (TI	 del objeto del presente contrato

	

SF' 	 P E,.!':'..CUCIÓN. El plazo de ejecución del
;r1-'	 1:1-1 ti:Ti: 1.711in° de é.;jecuoión contractual

,	 i;, lec(	 p riamie,-;to	 eiecucióri

CLÁUSULA OGIAVA,	 ,..2nntraijsta es responsable por el
cumpiiírlierlIo	 es!.. 	 3 del	 presente Contrato, y será
respoilzahle por	 vio los empleados de sus
subuontratistas.	 en la e;ir,r,.-1....ylon 	 ,.-.!•.1,...)re...sente Contrato.

Ningu na dc.	 o frente: a ti.?iiceros por' daños
especiales.	 fuerza mayor o caso fortuito de

CLAUbdLA Nctvi::NP,	 Dblig3 a indemnizar u ICFES con
ocasión de la viorg olón	 o: e! ri !icr...ino!l7ille , r1tr::	 02	 :.!2;i;r7jacor-les previstas en el presente

El CcirriTaista:	 a r !! ! Ir.-.TInten . 	¿.:11	 'i:	 e cuaiquier	 daño o perjuicio
oriqiiiaclo en rec.:!-¿n-y.).,..;i:Jnes	 Canco sus actuaciones hasta por el
monic.) del d¿rIno	 3C-10 y 1-!!¿;..:„1-;::. 	 del p r esente contíato.

El Ciirit,'a: , ;ta	 obligación 4 . •-.;	 carácter laboral o
re!a , .01-1;•' !- •	 1.!	 !as	 obligaciones	 laborales que el

SH 1 71- '," 1,,1 ,	 que se \/irv..211leti a la ejecución
dE	 p
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CON.TRAT()
PERSONALES	 CE'. A P .C.YYt) A 1,. 11, GE1...;TIC.14\1
No.	 1E1 . 	í1ti 	 ;.	 ..;
EN)	 '.c

U.R N.A

r.	
OR UN

nAÍS•

t,-?5

CLÁUS1,11., A DFCWP. CASO	 Y	 HIV 2,2,A,	 MAYOR.	 Las partes quedan
exoneradas de rei:ac,(,)ra-,abilicliT,d por	 in7ur,--Linkr1c: de cualquiera de sus obligaciones o
por !a dernor ..? en t.-7-1..t• i .,far,:j r )t-	 	 aciones a su cargo derivadas del
pre,s ,:t,nte conrg te	 resj	 o consecuencia de la ocurrencia
de o:- eJarita	 ,t,aa	 ' -nente invocaiaT: y cer stladas de
acriyalc

	

1,21:	 ;.	 para la correcta ejecución
del eontraic 	 11WedOr	 ),".1 (le! ICFES, o por quien ocupe ese
cargo, o por la	 que .en	 !ug q c	 del Gasto del ICFES.

CL/41.1.„í„..A.	 se obliga a garantizar el
cun-wIn Gente de tal 	 q:d HET..¿; 	 con ocasibn de !a eje,cución del
Contr	 c,bg)cdizia	 a	 fa ,,,to- del INSTITUTO

8fyilt)24.301-6,
exp	 u • e)i u	 funciona,- cm	 e una

•	 `,-)..ebera garantizar el
dH1	 del mismo, por una vigencia que

PARÁGRAFO PRIMERO.	 uumobvbeb: a mantener vigente ia garantía
durante todo el tiemb p	 1:11E1 contrato, so pena de que Entidad
Estatal declaro e-

Baranda pa ,...:taca dentro de los

	

JI,J.,,icontrato para	 oce electo por parte
Oc

CL/ 	 •	 (......:H.u¿dista	 no puedr.:, ceder parcial ni
te(airneria :-	 breente contrate sin la autorización
previa,	 y	 objeto de fursión, escisión o cambio
de bobil-b..	 condiciones	 de	 esa operación. En
conaecuen r a.	 ••••	 11.,L1;;r-iente a Kf.FES de la misma y
scliari.ar

,.( -1	 ',C-.1-1S podrá exigir al
Cona-aIir“..n sal;	 ia rrev:,--;ra en la Oáuua de

,- :.91tregan esta 9:g ranfia aoiciona1, la
Entidad FI ,t,tatai	 1...rtliante, ft,c	 5.-50n5'.'.5-.55,'	 5. ' 5	 5	 5 1 .,,Y5'5 '5t3c1 corresp(Dry.ente a la operación
de-	 -;a1-

CLÁUSUL.A I.3ÉCIII,.'l 4 CUAR7.4 - SC,.....iCK...a\i ';•)'¿ Cl...,.:: . i\ITKOHIfERSIA2í.	 _as) controversias o ,2
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diferencias que <,,i•	 ,cce ocasión de la finvia, ejecución,
interpu-Jiac.loft	 O	 o ".1..1lrlaGiC.:; . e	 como de cualquier otro asunto
relaco H 'e nnr 	 la revisión de las partes para buscar

n:1,-95 hábiles a pa rt i r (le la fecha en que
: 	, -	 •	 _	

Ie existencia d e ma

cF, f . ,-)ri-na directa entre las partes, se

manera directa debe someterse
a un procediniienlc conciliatorio que se 	 del centro de conciliación, previa
solii,HEIud	 por las Partes. Si en ei término
de ocno (3) di..a3 anO e pa, • Lii de i	 'la conciliación, el cual se entenderá
a	 !a	 que Zaga [nombre del centro de

difererriius, dek)en acudir a

partes acl...lei'dan que, en caso de
c;9rgo del contralista, El ICFES podrá

hacf 	 per	 ,),,to equivalente al 10% del valor del
con,raui,	 1,3.c 0jCjOS que se	 le causen,	 sin
pera	 C',12,i de ruc: ; r.	 e	 -17;	 O	 L,mte. ei pago de la indemnización
con :7:spouclic:31,":: 	 e.leci.o, EL CON RA í STA autoriza
ai	 favor. el valor correspondiente
a 13	 :	 	 u co resultaran suficientes para

,e a que haya l uar„ 1"Alí,,lÁGRAFO
Gira forma de

a 	 'O	 (".,7;1 (- 1',digo Civil PARÁC-.:RAFO SEGUNDO:
forrco e C.:2,0NIfA1'ISTA a

erectc.-,	 ky..•	 recibo, precerite ai IGFES 	 las
pruebas	 que	 discutidos par las partes para
docur.1E.:_rltdi 	 ,-;l!,-lfz:•11.-..;	 de la pre-:•;,e-i,-‘ite cfausula.

CLAG51„.:,k A	 ri.,„:;-,i,;=„c Je retardo en el curnpiirciiento
de, conthato	 or.,,Hr.sión de la ejecución co! mismo a

iJc	 sucesivns	 ecuivalentes al
ce, o	 i;	 I-, :fintr¿.:¡»:n pa día -Je, ataco	 sin

ciei debido
acorde	 las

.	 A autoiiza	 que el ICFES
descu,,,r .li:	 ccrrespondiente,s a ci cláusula •

,	 C.Dt\l-rRATISI/ 3 de no resultar 9
7
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CON-i-RATrí
PERSONALES Y
No_ lie .-2úlf
EN-114-; L 11, , hy.5. 1'11	 :3'(,.,;,,.-,„",30k.31,53.1

ííL
W11)

•	 0R UN

'1AiS

éstos	 á	 J'a penal de apremio, el ICFES•

po•:irá ebiener	 ei	 tot„:1. e	 r	 1re	 '-.)r:epondenle reclamación ante la
r;	 otorgado mediante la garantía

Ú rtn''.	 `•••,.7.''"	 • einción	 o dedi. v-f-do de	 eventuales
ap:v . !	 cqrono II con-Ip:(:,ris p s	 ni de

HI,.:H.7‘.idn,	 da calidad
p	 •	 7"-"!::	 y 7	 VI	 (311 le tr..1. c.iáu.!:.:1...da penal de

a ca l, • (-7.;.	 (:- .1';NTRATISTA,
de	 .	 js documentes precontractuales.

:*5 1tj.iel- 	 denal de adrerrio se tendrá en
escritc) al co,ltratsta del retardo

diGpondra de un plazo

	

G,;;	 para preseniar al ICFES los
arg:	 justifiglien.

y los	 dn:-, ,, , rneniias alegados
p.e ('11

CL3:.„„;¿¡U¡,..J	 .IN	 ICIÓN DE e. C.30 : 1 . R.A.1 - 0: Las
pece	 e	 e	 af	 en k-:•s	 casos a)
Ur	 :	 s'rz	 ccotíato. adil,ando a la

b)	 accedo entre las
par;c'i Ir,'„•;•.P11	 • 1.).'	 •	 del CO!4TRATI5J, l'A d) Vellcimiento
del p: gzu, e)	 tí_:1.11!:,,IHO,11-,-,	 plazo prews,lo	 pain el efecto, f)
ConOicion	 ;,Jad e	 eLH(lcd del Código rvJ efecto para el
cine a pu; e eL	 4 _	 e	 Y	 e•	 ,e..	 -„om,--,E;tente qee se de cia'e resuelto

rdcbtí.,

o DI . '	 GONTRAV:kliA, 1	 1...,,c)ntratista
iAik3	 ií1t	 10	 s su

reo ese 	 „Dr:1	 H . ,	 c.,	 Pene	 la 1-7, CU ;1:	 hacer
;icaree de	 IP Le,	 n	 de	 tomar

Niste contrato
no ic:,,-.:!nsfitl..íve-:	 C'ONTRA11STA con el ICFES, por
lo íJnto,	 pan la ejecucIón, tendrán derecho
al	 cicH.	 „,

C O N -I i".1	 i	 Pt ,
3

ifcliz;estos y
controlo	 c.arP del
descont);',,Tos ;Je las pagos 
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1:3E:	 P,	 5;1:.:Vv'le,

PERSON

No, 178 - 2f..-)151.'„,,r,.....1•.

11.1 	 •

CLÁUSULA	 '11i 1Gre1!'i A	 11:1ES,	 INCOMPATIBILIDADES Y

• • 	 ,...ee;;;e1..;ale, 	 grave-Jai gel juramento que no
se ;:e-ea;Te e eep -1	 ,••••••	 vista 	 en la Corletre..ición o en la Ley,
que 1:;;;:e	 ;T:e	 ;•••,'	 •	 caSC de sobi-evenir 2.-..»ouna de ellas
dure r i le. ?	 •	 !a non-r¿T •lv n clad vigente.

	

;	 Y.	 irte,:yal del
No 259 de 2015 y sus anexos.

2) Fi Cerli • i: icado	 "12. de 2015. 3) La invitación efectuada
por el	 ICHT..;.	 I.;;3 aceptec. , kn	 de ia	 parte	 del contratista. 5)	 Todos los
documenten	 las	 rentrato y que tengan relación
con L flln ale,.	 - . e ebiete

Jee	 CCNTR\T()	 preeel t. contrato
se;	 t,.	 ,	 '	 lave le. CEES o•

de	 u1 , el,•	 •	 ;-;	 :,;	 ;i,	 ói de en•ei irfelTle final de
,	 Geneieies	 pare	 p,-c, yec;tar y

ce eet	 del cee 	 Ello

CLAUSUL 	 c. J1" ;.J "	 PE.W-:::-.7",..1;11^.‘e,„,;',-;:,..NI'(,) Y EJECUIC .iONES: El presente
con	 ate	 ,de las pades.	 a aciecAacióri de
encont p-)i-se el	 :",="1VC	 acortes al sistema de seguridad
so al	 enI	 1e-,,e.••;e..;•: d	 i	 apebbación de ia ger • aella de que
tÍ,í;,,t1,,e,;..e.„1,1a

CU:',FRATi1A declara
eeativos a t,	 ena .-.1e Seguridad

de :J..,e	 7 8 •:.l 20C2 y

E/ JONTIRAel"15'1-A eleclara que
(Yr

t	 .11 	 Ce,rei¿../,(--: 	 del
9	 Lerfeee:or-larnife.tc. y ni inicio de la

eje('	 1	 anlpiier e	 i orrogi3r 1¿:1 garantía,

Le r,.-..¿ce,;.•	 -e, ...e.

.. -1..,: '0;	 ri-Ipt..iest‘,Y,,, n, ;,,e ..et-ILLIiileS que
--)Dr cuente iii ..1 CON:f;kiATISTA.

eco .!; -; .; , , .:- 	 eirel 1-:te. de.:;ce.-..lete.

9



cov flL

rIAÍS
EVI

	‘1,11,7.i,":";•sm/..;„	 ca ‹.7,,d	 de	 que	 exista
inan • !> ener ia i;onticiencialidad de
que ia inforilación

tIE •

C!,,:::',:. '•'-':.:;•...:r •	 ..-.'..',',.,'..:k 	-'	 .. l' . . :—. 1.	.	 .1:1„.:;.•-...	 I''').:..".	 E.,..JECUC1:.,'..'	 `"	 liC.)itilíCIILIO
C()''''.!:•:"H",,,,7111.;',,,...	 ',	 ..-,i ..-	 .,- '	 -, : ':..,.,...:, :11 le se c.\i,"•:,!.-, de e;le .,,, Contrato,
s'.„,	 i.,1,..±,,,,	 .,	 ..	 ..	 ..•1	 , .,	 .:.,(....},..,.,•,• i,.

Para	 L:›cit?,iLi	 de 2015.

k•lar"
Ord,
!Cu

(»I 1
ANDO ACEPC , RUGE

g el P arVn

10
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